
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secreta¡ia Comunal de Plan¡f¡cac¡ón
ADJUDICA PROYECTO *ADQUI-
SICIóN DE CAMIONETAS PARA
LA MUNIC¡PALIDAD DE LOTA", A
EMPRESA BRUNO FRITSCH.
GRAN COMPRA NO-68612.

DECRETO NO /'7O I
Lota, l2 SFT.mn

vlsTos:

a) Convenio N4andato de GORE de
fecha 06/06/2023 para ejecución de Proyecto "Adquisic¡ón Camionetas
para Ia Municipalidad de Lota";

b) Resolución Exenta N" 2077 de
fecha 07 de junio de 2023 que aprueba Convenio Mandato para la adquisi-
c¡ón del proyecto descrito en v¡sto anterior;

c) Decreto Alcald¡c¡o No 869 de fe-
cha 09 de junio de 2023 que aprueba Conven¡o Mandato para ejecuc¡ón
proyecto "Adquis¡ción Cam¡onetas para la Mun¡c¡pal¡dad de Lota";

d) Decreto Alcaldicio N" 924 de fe-
cha 22/06/2023 que autor¡za cran Compra y Aprueba Intenc¡ón de Com-
pra para la "Adquisición Camionetas para la Mun¡cipal¡dad de Lota',;

e) Acta de Apertura de Propuesta
Pública de fecha 74/07/2023, de las 16:00 horas que registra el valor
ofertado por los oferentes part¡cipantes, los Asistentes a la Apertura;

f) Oferta presentada por la Empresa
BRUNO FRITSCH S.A., Rut 84.807.200-1, para ejecuc¡ón det proyecto
"Adquisición Camionetas para la Mun¡c¡pal¡dad de Lota,,, por un monto de
$316.492.4OO.- (Trescientos dieciséis m¡llones cuatrocientos noventa y
dos mil cuatrocientos pesos), con domic¡l¡o en Cam¡no a Mel¡p¡lla 9160,
Ma¡pú, Santiago;

g) Acta Comisión de Estudios, Sesión
No 27 del 05109/2023, que propone al Sr. Alcalde adjudicar el proyecto
"Adquisición Camionetas para la l,lun¡cipal¡dad de Lota.,,, a la Empresa
BRUNO FRITSCH S.A,, por ser la empresa participante mejor evaluada,
obten¡endo 69 puntos en su evaluación y además cumplir con las ex¡gen-
cias solicitadas en las bases de licitac¡ón, calificando así para ser contrata-
da;

h) Informe Técnico de fecha 14 de
agosto de 2023 de lefe del Departamento de Adm¡nistrac¡ón D.A.F., que
informa que ambas empresas cumplen con las espec¡ficaciones técnicas
sol¡citadas en Intención de Compra;

i) Ord. ¡lo 333 de fecha 08/09/2023
de Director Secplan, donde solicita a la Srta. Alcaldesa (S) requerir el
acuerdo del Concejo Mun¡cipal, según lo establecido en artículo 65, letra j)
de la Ley No 19.865;
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ANórEsE coMUNÍeuEsE A LA EM-
PRESA ADJUDTCADA y A QUIENES CORRESPONDA y EN SU OPORTUNI-
DAD ARCHÍVESE.

so[${vse.-
D¡stribu¿¡ón:

ASESORIA JURIDICA


